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En esta Edición... 
 DNU 70/2023 – La justicia ratificó la 

legitimidad de FEFARA y COFA para reclamar 

en nombre de los farmacéuticos. 

 Manual de Normas de Trabajo–

Modificaciones. Vademécum Oncológicos y 

Tratamientos Especiales. SEMPRE, OSDE, 

OSPIN y OSPIDA 

 OSPRERA. Modificaciones en el vademecum 

 OSDE Auditoría. Evite débitos. 

 

PRESENTACIÓN DE FACTURACIÓN EN COLEGIO 

Se comunica a las farmacias que las próximas 
facturaciones de recetas, deberán ser presentadas 
en el Colegio el día: 
 

1ra quincena julio lunes 15/07 

2da quincena julio miércoles 31/07 
 

FFEECCHHAA  LLÍÍMMIITTEE  CCIIEERRRREESS  OONN  LLIINNEE  
SEMPRE: martes 30/07 a las 23:59 

SWISS MEDICAL GROUP – SWISS MEDICAL ART – 
GALENO ver fecha en la web de IMED – Los lotes 

incluyen lo validado hasta el día anterior al cierre.

 
LA JUSTICIA RATIFICÓ LA LEGITIMIDAD DE FEFARA Y COFA 

PARA RECLAMAR EN NOMBRE DE LOS FARMACÉUTICOS 
En una sentencia sin precedentes la Sala 1 de la Cámara en lo 

Contencioso Administrativo del Fuero Federal, ratificó la legitimidad de 
FEFARA y de COFA para reclamar por los intereses de los farmacéuticos que 
pudieron verse afectados por el decreto 70/2023, que pretendiendo desregular 
la economía perjudica los derechos de los farmacéuticos y la salud de la 
población.  

Cabe recordar que antes de finalizar 2023 la Federación Farmacéutica FEFARA y 
la Confederación Farmacéutica Argentina, COFA, en forma conjunta y según lo 
expresaron en un comunicado en aquel momento, plantearon una acción declarativa de 
inconstitucionalidad y una medida cautelar, a los fines de suspender los efectos de los 
Art. 313 a 325 del decreto 70/2023.  

La acción judicial se había radicado a fines del 2023 en el Juzgado Federal 
Contencioso Administrativo N°3 a cargo del Dr. Santiago Carrillo, que en marzo de este 
año rechazó la demanda interpuesta por COFA Y FEFARA contra los artículos del DNU 
70-23, en una decisión calificada por los farmacéuticos de arbitraria y que solo tuvo en 
cuenta aspectos formales del planteo. 

Con esta sentencia el expediente vuelve a primera instancia pero ratificando la 
representatividad ante la justicia de COFA y FEFARA para cuestionar el decreto 70-
2023, que entre otras decisiones arbitrarias había dispuesto la comercialización de 
medicamentos de venta libre en otros comercios.  
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CRÉDITO SUSPENDIDO: OSALARA – OSTRAC – OSJERA – OSPIM MADEREROS 
 

VADEMECUMS ONCOLÓGICOS Y TRATAMIENTOS ESPECIALES SEMPRE, OSDE, OSPIN y OSPIDA 

Recuerde de controlar periódicamente estos formularios terapéuticos, ante posibles incorporaciones de 
medicamentos o cambios en las condiciones de bonificación o comercialización de los mismos. Ante la 
recepción en su farmacia de recetas con medicamentos con importes considerables, no deje de consultar al 
Colegio respecto a la norma de trabajo de estas recetas. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

La Obra Social informa que desde el día de la fecha, 05/07/2024, se suspende en el 
Plan Ambulatorio la cobertura de todos los hipoglucemiantes orales al 100%, solo 
quedaran con cobertura estos mismos en Monto Fijo, según corresponda a cada 
monodroga. 
 

En cuanto a tiras reactivas, lancetas y agujas, quedaran Fuera de Vademecum. 
 
 
 

 
 

 
 

Se transcriben los motivos de débitos que figuran en la Norma de Trabajo de OSDE 
publicada en la página web del Colegio. 
 
Cuando en la columna ACCIÓN dice “devolución no representable” significa que no se 
devuelve la documentación original y por lo tanto no son refacturables: 

 

MANUAL DE NORMAS DE TRABAJO - MODIFICACIONES 

Modificaciones en el VADEMECUM 

OSPRERA 
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